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Quince kilos treinta y cuatro gramos de perfil de cob::e.
Treinta v dos kilos siete gramos de hjJo de cobre winlal·

jaCio, 0 un;) a dos mílímetros. . .
Setentu v dos kilos cincuenta gramos 'de hIlo de cobre es

mf1ltado, 0' 0,5 a un milímetros,
De dicha,:; cantidades se co~siderarán subproducfoS'. adeu..:fa

bIes de confor1nidad con la legislación \dgente:

Reguladora de la Jurisdicci6n Contencioso·Administra tiva de fe-
~h~ 27 úeáiciembre úe 1800.

Lo que comunico a V.·1, para su conocimiento , (-emá5
efectos.

Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 19n.-- P D. E'1 ';uJ)~;t)(:n=lario de

Comercio, Nemesio FernándezCueshl.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Cornel uo
1

Prodt.Hlo importado r Subproducto Porcentaje

No existen mennas.

3." Las operaciones de axportación y de ..import.adó,n que
pretendan realizar al amparo. de esta con~eslO~ y a]ustandose
a sus términos, serán sometIdas a las DIrecclOnes Generales
competentes del Ministerio de Comercio. a los efectos que a las
mismas correspondan. ... . , .

4," La exportación precederá a la importaclOn, deble-,:~o ha
cerse constar de maneta. expresa en toda ·}a documentaclOl?- ne·
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régImen
de repo:::ición otorgádopbr la presente Or<;len. .

Los países de destino; de las exportQ.CIO~M seran ~quel~os
cuya moneda de pago sea convertible~ pudiendo la D1teC~lóQ.
General de Exporta.ción, cuando lo estIme oportuno. autorIzar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la re M

posIción con franquicia. . .' .
Las exportadones realizadas a puertos. zonaS .o depo?Itos

francos nacionales, también se beneficiarán del régimen de re
posición en an4logas condiciones que las destinadas al extran-
jera.. .. . , ,

5.1> Las importaciones deheran ser solICitadas dentro del pla
zo de un afio a partir de las exportaciones respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con frap.
quiciá arancelaria serán todos aquellos con los que Espana
mantenga relaciones. comerciales normales.

Para obtener la. decla:ración o "la licencia de importación con
franquicia, Jos beheficiaTios deberán ~ustificar. mediante la
oportuna certificación, que se han exportado lasmercancfas
correspondieil~s.a .la reposición pedida.

En todo caso en las solicitudes de importación deberán cons
tar .1a fecha de' la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Minjaterio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia arant;eIaria.

Las· cantldadfis demereancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo, o en :pa.rteósin más liinitación que el cumpIl
mie-nto del plazo para S'olfcitarlas,

6>~ Se otorga estaconcesi6n por un periodo de cinco años.
contado apa;rtjr de la ,fecha de sn publicación en el ",Boletín
Oficial del Estado»" dcbieIldoel interesado, en su caso, solicitar
la prórroga Con un mes 'c:walitelación a' su caducidad.

No obstante las e:q~ort~ionesquese hayan efectuado desde
el 20 de septiembre de 1911 hasta la aludida fecha darán tamM

bién derecho áreposición,slempre qua reúnan los requisitos
previstos en la ,norma u.:' 2, aJo de las contenidas en la Orden
ministerial de :!Ji. Presidencia d~l. Gobierno de 15 de marzo
de J963 (<<Boletín·, Ofic¡ialtiel Estado. del 16) . Para estas expor
ta-dones, el plazo de>un~opara solicitar la importación co
menzará R tontarse d~s(lelafechádepubUcación de esta Orden
en ·el ..BoIetfn .OtlcialdelEstado" ~

7.° La concesión ,cadUcará de modo automático si en el tér
mino dedos· años, tontacfos -a partir de su publicación en el
..Boletín Oficial del Esta.doo>, no h"!.lhiera realizado ninguna
exportación al amp~rode,la misma,

8.° La Direcci6ilGeneralde Aduanas, dentro de su compe4

tenda. 'adoptara .las'nleclif:ias -que. considere oportunas respecto
ala correcta, apUcación del régimen de repOS'ición que se con-
cede, .

9.° La Dirección Gep.etal de Expor-tación podrá dictar las
hormas que estime ade<::uadM, para el mejor desenvolvimiento
de la presentéconcesiÓIl.

Lo que comunico a V. t para su conocimiento y efectos.
Dios gu~rd-f3aV.I.mucho:safios.
Madrid, 17'de ,marzo'-de,l973........P . .o" el Subsecretario de Ca-

mercio, Neroesto Fernánde~-Cuesta,

I1mo, Sr.. Directo\' general de Exportación.

ORDEN de 15 de marzo de 1973 por lo. que se
prorroga el período ele Vir;;:71c;(¡ de u":ú cor¡ce,~ión

de admisión temporal otorgada a la. f¡r;na aBas y
Cuguero, S, A.», de Madrki.

Ilmo. Sr.: Cumplídos los trámites reg!t1mentarios en el ex
pediente promovido por la firma "Bus y Cuguero, S. A", con
domicilio social en Madrid, en solicítud da que le sea pI'orro
gado nuevamente el periodo de vigencia de su concesión de a~
misión temporal otorgado a la misma por Orden de este MI
nisterio de 4 de febrero de J969 (.. Boletíp Oficial del Estado~
del día lB de igual mes y añol y ampliaciones posteriores,

E:.te Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por el phtzo de (:inca a1105 mas, contados a partir
del' día 18 de febrero de 1973, el régimen de Bdmisióll_ temporal
para la importación de tejidos de lan,;,: nilon \ adheslV~5> y te
jidos de algodón 100 por 100 y otras tlbras pRra ser uttllza:C!as
en la cofeoción de gabardinas con destioo a la expor:taclOn,
concedido a la firma. ~Bas y C'ugu~ro. S. A"" de Madrld, por
Orden de este Departamento de fecha. 4 de f('brero de 1969,

En la prórroga de plazo qlle nor la presente .'"'e autoriz.a
deberán continuar en vigol' todas las demas normas osta?lect
das en la citada Orden de ;oncosión y en las mnpliaclOnes
posteriores,

Lo que comunico a V 1. para su cono{jmi(-,nto y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos arIOs.
Madrid·, 15 de m8J'ZO de 1973.~P D., el Subsecn.'tario de

Come,cio, Nemesio Fernandez-Cuesta.

Ilmo. SI', Director general de ExportaciólL.

ORDEN de 17 de marzo de 1973 por la que se con,
cede a "Fábrica Española de Magnetos, S. A,.
fFEMSAJ, el régimen de reposición con franquicia
arancelaria para la importación de diversas mate~

rias primas y piezas o parte.') terminadas. por ex
portaciones, previamente realizadas, de dirutmos
tipo DNL para autovehiculmL

Ilmo, Sr.: Cumplidos" los t.rámites reglamentados en el ;~.x

pedientc promovido por la Empresa ~Fabrica E;¡pafiola de Mag
net.os, S, A.'; (FEMSA), solicitando el régimen de reposición
para la importación. de diversas materias 'primas y pi~zas o
partes terminadas, por exportaciones, prevIamente rea.llzadas,
d(: dinamo tipo DNL para autovehfculos,

Esté Ministerio, conformándose a lo info-rinado y .propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto,

1.0 Conceder a la firma «Fábríca Española d~ Magnetos, So
ciedad Anónima. (FEMSA), con domicilio en Hermanos Carda
Noblejas, 19, Madrid, el régimen de reposición para la impar,
tación con franquicia arancelaria de

Rodamientos a bolas (P. A. 84.62.01l.
Muelles espirales de acero (P. A. 73.35).
Casquillos de br<lnce sinterizado (P. A, 8463.11)
Escobillas metalografíticas (P. A 85.24L
Anillos de acero (P. A, 73.32).
Flejes de acero al carbono, de espesor 0,8 (P, A. 73.1223),
Llanta de acero al carbono (P. A.73,lO.19l.
Perfil de cobre electrolítico para delgas (P. k 74.03,01),
Hilo de cobre esmaltado de uno a dos milímetros (partida

arancelaria 85.23.911. . ~

Hilo de cobre esmaltado de 0,5 a un míUmettos (partida aran
celaria 85.23.91l, empleados en la fabric,ación de. dinamos, tipo
DNL, para autovehfculCis (P. A. 85.08.02); previamente expor
tados.

2,° A efectos contables se establece que

Por cada 100 dinamos, tiPo DNL, para. autov-ehiculos, prevt'9.
mente exportados, podrá!l importarse con frap-quícia aranCe
laria:

Cien rodamientos a bolas.
Doscientos muelles espirales de acero_
Cíen casquillos de bronce sinterizado.
Doscie;ntas escobillas metalografíticas.
Cien anillos de. acero,
Ciento noventa y dos kilos cincuenta gramos· de flele de ace

ro. espesor 0,8.
:---". Doscientos cincuenta y treS kilogramos de nanta de .ace
--1:0, 7 X 150-.

Fleje de acero al carbono, espe-
sor 0,8 : eh El, t a f r ad'e I

J acero -,o •••••••• ,

LlunLa de acero di carbono ¡ Ch,a t a r r a' de
! acero ..

Perfil de cobre electrolitico ! eh a t a r r 8: tIeI cobre .." .. ,....
Hilo de cobre esmaltado, de uno!

a dos milímetros " .. , , " eh a t a r r a; '.1e
cobre

Hilo de .cobre esmaltado, de 0,5 ¡
a un milímetro. > ••••• _ ... I eh a t a r r a de

1 cobre
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